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INSTITUTO DE AERONÁUTICA CIVIL DE CUBA 



La presente Regulación Aeronáutica Cubana (RAC-30) 
establece el régimen de acceso y permanencia en todos los 
aeropuertos, aeronaves, instalaciones y entidades del 
Sistema de la Aviación Civil en el territorio de la República de 
Cuba, mediante la implementación del Sistema Único de 
Credenciales de la Aviación Civil de Cuba y un sistema de 
normas y procedimientos de obligatorio cumplimiento por 
todas las entidades involucradas. 
 
Por el carácter restringido de su contenido, es considerada 
como Información Sensible de Seguridad (ISS), por lo que 
solo se publica su índice en el Sitio Web del IACC. 
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Detalle de Enmiendas a la RAC 30 
Enmienda Origen Temas Aprobado 

 
1ra a 3ra 
Edición 

Disposiciones 
propias del IACC, 
acorde al Anexo 

17 OACI y al 
Programa 

Nacional de 
Seguridad de la 
Aviación Civil. 

 
 Reglamento del Sistema Único 

de Credenciales de la Aviación 
Civil 

 
- 

4ta Edición Elaboración de 
las Regulaciones 

Aeronáuticas 
Cubanas (RAC). 

 RAC 30 “Sistema Único de 
Credenciales de la Aviación 
Civil” 

Resolución 53 
3/12/2007 

5ta Edición Modificaciones 

propias del IACC, 
de acuerdo a su 
nueva estructura 

y funcionamiento. 
Actualización 

general del 
sistema de 
credenciales. 

 Cambios en la estructura de 
las credenciales; traspaso de 

las credenciales de los 
tripulantes para el centro de 

credenciales de la CACSA; 

 Restricción de los accesos 
de acuerdo a las categorías 
ocupacionales. 

Resolución 01 
6/01/2014 

6ta Edición Actualización 

general del 
sistema de 
credenciales. 

 Revisión integral de la RAC, con 
reestructuración de los capítulos 
y secciones para un mejor 
ordenamiento de su contenido. 

 Inclusión de aspectos 
relacionados con el objetivo y 
alcance de la Regulación, así 
como las responsabilidades de 
cada factor componente del 
sistema. 

Resolución 11 
01/03/2019 

Enmienda 
1 a la 6ta 
Edición 

Incorporar 
modificaciones 

sobre las 
categorías del 
personal que se le 

otorga 
credenciales como 
parte de la mejora 

continua. 

 Artículo 18, se le agrega las 
categorías de personas a las 
que se les otorga la credencial 
verde. 

 Se define que, con credencial 
amarilla, no se accede a cabina 
de pasajeros, ni a la cabina de 
mando 

 Artículo 24 se le agrega, 
cumpliendo los requisitos y 
procedimientos que se detallan 
en la presente Regulación¨, y se 
suprime el Art 29, por estar 

Resolución 45 

26/10/2020 



referido al mismo tema, 
cambiando así la numeración 
de los artículos que siguen.  

 Se implementa en el Art 27, que 
las credenciales eventuales 
cuenten con fecha de 
vencimiento. 

7ma 
Edición 

Incorpora 
modificaciones en 

general en la RAC, 
además de  

modificaciones en 
los procedimientos 
para la entrega de 

la credenciales de 
tripulantes como 
parte de la mejora 

continua. 

 Se modifican los artículos 3, 17, 
19, 20, 21, 23 y 24, del capítulo 
III y se agrega el artículo 22, 
eliminando artículos con 
contenidos similares; 

 Se agregan dos artículos al 
capítulo 2. 

 Se modifican artículos en los 
capítulos 3 ,4, 5 y 6. 

 Se agrega el Anexo 10. 
 

Resolución 32 

06/05/2022 
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